
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 268 
MOTIVO: ACEPTA RENUNCIA AL PODER 

  
     

Trámite:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Valores y Finanzas Corporativas S.A.S.  

Demandado:  Diomedes Yagary  

Radicación:  2021-00028-00 

  

El Dovio Valle, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante mediante escrito obrante a folio que 

antecede, presenta renuncia voluntaria en la presente actuación y la misma se torna 

procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso;  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada de la parte demandante, Dra. 

JESSICA JULIANA RIVERA HORTUA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.113.789.326 expedida en Roldanillo-Valle y portadora de la tarjera profesional número 

324.810 del Consejo Superior de la Judicatura; renuncia que surte efectos cinco (5) días 

después de presentado el respectivo memorial ante el juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

El Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO SUSTANCIACÓN CIVIL N°041  
MOTIVO: ACEPTAR JUSTIFICACIÓN Y REPROGRAMAR AUDIENCIA 

 
 

Ref. Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva    

de Dominio  

Demandante:   María de los Ángeles Quiceno Laserna 

Demandado:   Carlos Alberto Romero Sánchez 

Radicación:   2022-00074-00 

 

El Dovio Valle, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que, para la calenda y hora en que se había programado audiencia, esto 

es, para el día 22 de mayo de 2024 a las 10:00 a.m., se presentó por parte del curador Ad 

litem, memorial informando su imposibilidad de asistir por haberse programado con 

anterioridad por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Toro diligencia a la que tiene que 

comparecer, asentada dicha manifestación en el amparo del principio de buena fe, se torna 

como necesario reprogramar la realización de la audiencia aludida. 

 

De otro lado, la apoderada judicial de la parte interesada, eleva solicitud para que la recepción 

testimonial se pueda realizar de manera remota, a lo que este estrado no presenta reparo, 

dado el factible uso de las tecnologías de la información, siendo concordante con los artículos 

2, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.   

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio (V), en aras de garantizar el debido 

proceso dentro del presente trámite y de conformidad con lo establecido en el numeral 3, inciso 

segundo del artículo 372 del CGP,       

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, para el día miércoles 05 de junio de 2024, a las 10:00 de la 

mañana, la audiencia pública de que trata el artículo 392 del CGP, con la prevención de que 

la inasistencia de las partes o sus apoderados acarreará las consecuencias contenidas en el 

numeral 4° del artículo 372 de la misma obra, acto procesal dentro del cual se practicarán los 

interrogatorios a las partes y las demás pruebas decretadas. 

 



  JHSG 

Advertir, a las partes y a sus apoderados, el deber que les asiste de citar a los testigos cuya 

declaración haya sido decretada y allegar al expediente la prueba de la citación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

El Juez 
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